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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

10099 Resolución de la Tesorería General de la Seguridad Social por la que
se anuncia Subasta Pública para la enajenación de inmuebles de su
propiedad en la ciudad de Barcelona.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración, con fecha 28 de octubre de 2008,
autoriza a la Tesorería General de la Seguridad Social, que acordó su venta y
declaró su alienabilidad con fecha 20 de mayo de 2008, para enajenar el inmueble
que se detalla a continuación:

 Inmueble sito en la calle Casanova, n.º 2 y 4, planta segunda, puerta segunda,
de Barcelona, destinado a local comercial. Inscrito en el Registro de la Propiedad
n.º 3 de Barcelona, al tomo 1.339, libro 124, folio 145, sección 4.ª, finca número
3.912.

Tipo mínimo de licitación: 1.961.600,00 euros.

 El Ministerio de Trabajo e Inmigración, con fecha 23 de febrero de 2009,
autoriza a la Tesorería General de la Seguridad Social, que acordó su venta y
declaró su alienabilidad con fecha 7 de noviembre de 2008, para enajenar el
inmueble que se detalla a continuación:

 Inmueble sito en avenida Paralelo, n.º 147, 3º-3.ª, de Barcelona,  inscrito en el
Registro de la Propiedad n.º 18 de Barcelona, al tomo 1.857, libro 74, folio 111,
finca número 4.649, inscripción 1.ª Tipo mínimo de licitación: 322.000,00 euros.

La subasta de cada uno de los inmuebles se regirá por las cláusulas
administrativas contenidas en el pliego de condiciones que se encuentra a
disposición de los posibles licitadores en la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Barcelona, calle Aragón, 273-275, 5.ª planta.

Cada una de las subastas de los inmuebles relacionados se celebrará ante la
Mesa constituida al efecto, a las 10  horas 30 minutos del día 13 de mayo de 2009,
en la sala de juntas de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Barcelona, calle Aragón, 273-275, sótano -1.

Barcelona, 23 de marzo de 2009.- El Director Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de Barcelona, Mateo Albillos Albillos.
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